	Recurso de Revisión N°:
	07005/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Sujeto Obligado:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez




	Recurso de Revisión N°:
	07005/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto Obligado:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07005/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00009/DIFTEXCOCO/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Copias certificadas de: Ruta crítica de atención al adulto mayor. Ruta crítica de atención a personas discapacitadas. Procedimiento de atención al adulto mayor. Procedimiento de atención a personas discapacitadas. Reglamento del Cretex.” [Sic]
Modalidad de entrega: Copias Certificadas con Costo.

SEGUNDO.  Del requerimiento de Aclaración y su Desahogo
En fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, el sujeto obligado realizo un requerimiento en aras de que el solicitante realizara una aclaración a su solicitud de información aportara más elementos a fin de facilitar la búsqueda de los requerimientos en el siguiente tenor:
TEXCOCO, MÉXICO A 2 DE AGOSTO DE 2019. REFERENCIA: REQUERIMIENTO DE ACLARACIÓN A LA SOLICITUD No. 00009/DIFTEXCOCO/IP/2019 C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PRESENTE POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO DAR CAUCE A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 00009/DIFTEXCOCO/IP/2019, DE FECHA 29 DE JULIO DEL PRESENTE, QUE A LA LETRA DICE: ” Copias certificadas de: Ruta crítica de atención al adulto mayor. Ruta crítica de atención a personas discapacitadas. Procedimiento de atención al adulto mayor. Procedimiento de atención a personas discapacitadas. Reglamento del Cretex." AL RESPECTO Y CONFORME A LA INFORMACIÓN DISPONIBLE HAGO DE SU CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE: CON RESPECTO AL TERMINO RUTA CRITICA DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR Y RUTA CRÍTICA PARA PERSONAS DISCAPACITADAS, NO SE APLICAN EN LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR, NI EN EL CENTRO DE REHABILTACIÓN CRETEX, TAL CUAL LO REQUIERE EN SU SOLICITUD. EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR SE HACE NECESARIO ESPECIFIQUE A QUE SERVICIO SE REFIERE. POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LE SOLICITO DEFINA CLARAMENTE QUE DESEA SABER SOBRE LA ATENCIÓN EN ESTOS DOS RUBROS. POR LO CUAL TENDRÁ UN PLAZO DE DIEZ DIÁS HABILES PARA PROVEER DE MÁS ELEMENTOS QUE COMPLEMENTEN, CORRIJAN O AMPLIEN LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y SE PUEDA DAR RESPUESTA. CON RESPECTO AL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A PERSONAS DISCAPACITADAS, ESTE SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 2019 DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN CRETEX TEXCOCO, EL CUAL PUEDE SER CONSULTADO EN EL SIGUIENTE HIPERVINCULO. https://diftexcoco.gob.mx/sites/default/files/transparencia/manual_de_procedimientos_cretex_2019.pdf, ACLARANDO QUE EL TERMINO ES PERSONAS CON DISCAPACIDAD SIN OTRO PARTICULAR QUEDO DE USTED. ATENTAMENTE PATRICIA PAREDES PERALTA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
LIC. SOCIOLOGÍA PATRICIA PAREDES PERALTA
Asimismo, en fecha seis de agosto de los corrientes, la particular desahogo el requerimiento del sujeto obligado aludiendo lo siguiente:
“Reitero la solicitud del Reglamento del Cretex en copia certificada, porque no se dio respuesta a la solicitud realizada con folio 00009/DIFTEXCOCO/IP/2019. Reitero los documentos que se emplean en el CRETEX en lugar de la ruta crítica de atención a adultos mayores y la ruta crítica de atención a personas con discapacidad y sus fundamentos jurídicos.” [sic]
TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha veintitrés de agosto de los corrientes dio respuesta a la solicitud de información adjuntando para tal efecto el archivo denominado “MANUAL PROCEDIMIENTOS CRETEX 2019.pdf”, el cual se tiene por reproducido al ser del conocimiento de las partes.
[bookmark: _GoBack]TEXCOCO, MÉXICO A 23 DE AGOSTO DE 2019. REFERENCIA: RESPUESTA AL REQUERIMIENTO DE ACLARACIÓN DE LA SOLICITUD No. 00009/DIFTEXCOCO/IP/2019 C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PRESENTE POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 00009/DIFTEXCOCO/IP/2019, MISMA QUE FUE ACLARADA EL 6 DE AGOSTO DEL PRESENTE, QUE A LA LETRA DICE: “Reitero la solicitud del Reglamento del Cretex en copia certificada, porque no se dio respuesta a la solicitud realizada con folio 00009/DIFTEXCOCO/IP/2019. Reitero los documentos que se emplean en el CRETEX en lugar de la ruta crítica de atención a adultos mayores y la ruta crítica de atención a personas con discapacidad y sus fundamentos jurídicos.” AL RESPECTO LE INFORMO QUE EL CENTRO DE REHABILITACIÓN CRETEX TEXCOCO, NO CUENTA CON UN REGLAMENTO. CON RELACIÓN A LOS PROTOCOLOS DE ATENCIÓN QUE SE EMPLEAN EN DICHO CENTRO SE ENCUENTRAN ESTIPULADOS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 2019 DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN CRETEX TEXCOCO, EL CUAL SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA OFICIAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO, LA CUAL PUEDE CONSULTAR EN EL SIGUIENTE HIPERVINCULO. https://diftexcoco.gob.mx/sites/default/files/transparencia/manual_de_procedimientos_cretex_2019.pdf, ASÍ MISMO ADJUNTO DICHO MANUAL EN COPIA CERTIFICADA. SIN OTRO PARTICULAR QUEDO DE USTED. ATENTAMENTE PATRICIA PAREDES PERALTA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO
ATENTAMENTE
LIC. SOCIOLOGÍA PATRICIA PAREDES PERALTA

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07005/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“El acto impugnado es la respuesta a la solicitud de información 00009/DIFTEXCOCO/IP/2019, cito: "AL RESPECTO LE INFORMO QUE EL CENTRO DE REHABILITACIO?N CRETEX TEXCOCO, NO CUENTA CON UN REGLAMENTO. CON RELACIO?N A LOS PROTOCOLOS DE ATENCIO?N QUE SE EMPLEAN EN DICHO CENTRO SE ENCUENTRAN ESTIPULADOS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 2019 DEL CENTRO DE REHABILITACIO?N CRETEX TEXCOCO, EL CUAL SE ENCUENTRA EN LA PA?GINA OFICIAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO, LA CUAL PUEDE CONSULTAR EN EL SIGUIENTE HIPERVINCULO. https://diftexcoco.gob.mx/sites/default/files/transparencia/manual_de_procedimientos_cretex_2019.pdf," Lo anterior con base en el artículo 179 fracción III, IV, VI y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La carencia de reglamento de la institución, deja claro que no hay una operacionalización del marco normativo al que debe de estar sujeto el Cretex, tales como la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Reglamento Interno del Ayuntamiento de Texcoco título Octavo de la Administración Descentralizada, Capítulo I de los Organismos Públicos Descentralizados de la Administración de Asistencia Social, y la normatividad aplicable. Los protocolos de atención no están contenidos en el Manual de Procedimientos del Cretex 2019; un protocolo se enfoca a procesos específicos, los protocolos de atención son instrumentos técnicos para atender una situación específica, en este caso la atención a personas discapacitadas y adultos mayores que son grupos vulnerables. Los manuales de procedimientos se enfocan al control interno, El manual de procedimientos del Cretex 2019 como lo menciona en su objetivo: "Establecer la secuencia de actividades a realizar por el personal adscrito al centro de rehabilitación Texcoco (CRETEX) y de esta manera unificar criterios en la atención del paciente durante su proceso de rehabilitación". Es decir es un instrumento general más no de procedimientos específicos.” [Sic]
Así también, se aprecia que adjunto el manual de procedimientos remitido por el sujeto obligado en su respuesta. 
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha seis de septiembre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha dieciocho de septiembre de la presente anualidad presentó su informe justificado.
Por su parte el recurrente, realizo sus manifestaciones en fechas diecisiete y veinticuatro de septiembre de los corrientes, por lo que, habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha veinticinco de septiembre de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Así pues, en primer término, es de mencionar que el hoy recurrente tuvo a bien solicitar información en el tenor siguiente:
1. Copias certificadas de: Ruta crítica de atención al adulto mayor. Ruta crítica de atención a personas discapacitadas. Procedimiento de atención al adulto mayor. Procedimiento de atención a personas discapacitadas. Reglamento del Cretex.
Así también, mediante aclaración solicito lo siguiente, “Reitero la solicitud del Reglamento del Cretex en copia certificada, porque no se dio respuesta a la solicitud realizada con folio 00009/DIFTEXCOCO/IP/2019. Reitero los documentos que se emplean en el CRETEX en lugar de la ruta crítica de atención a adultos mayores y la ruta crítica de atención a personas con discapacidad y sus fundamentos jurídicos.”
Por lo que se concluye que el hoy solicitante requiere:
1. Reglamento del Cretex en copia certificada.
2. Documentos que se emplean en el Cretex en lugar de la ruta crítica de atención a adultos mayores y la ruta critica de atención a personas con discapacidad y sus fundamentos jurídicos.
Por su parte, el sujeto obligado mediante respuesta aludió que el Centro de Rehabilitación Cretex de Texcoco no cuenta con un Reglamento y lo que corresponde a los protocolos de atención que se emplean en dicho centro se encuentran estipulados en el Manual de Procedimientos 2019, señalando así la liga electrónica donde puede encontrarlo y adjuntando el mismo en copia certificada. 
Motivo de lo anterior, el recurrente se adoleció aludiendo medularmente que no le entregaron la información solicitada, razón por la cual acciono su medio de impugnación, aludiendo lo siguiente:
“La carencia de reglamento de la institución, deja claro que no hay una operacionalización del marco normativo al que debe de estar sujeto el Cretex, tales como la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Reglamento Interno del Ayuntamiento de Texcoco título Octavo de la Administración Descentralizada, Capítulo I de los Organismos Públicos Descentralizados de la Administración de Asistencia Social, y la normatividad aplicable. Los protocolos de atención no están contenidos en el Manual de Procedimientos del Cretex 2019; un protocolo se enfoca a procesos específicos, los protocolos de atención son instrumentos técnicos para atender una situación específica, en este caso la atención a personas discapacitadas y adultos mayores que son grupos vulnerables. Los manuales de procedimientos se enfocan al control interno, El manual de procedimientos del Cretex 2019 como lo menciona en su objetivo: "Establecer la secuencia de actividades a realizar por el personal adscrito al centro de rehabilitación Texcoco (CRETEX) y de esta manera unificar criterios en la atención del paciente durante su proceso de rehabilitación". Es decir es un instrumento general más no de procedimientos específicos.” [Sic]
En primer lugar, es de mencionar que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto, por lo que el Reglamento remitido se entiende por veraz ya que esta registrado en el sistema electrónico SAIMEX. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Bajo esa premisa, en primer lugar, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Bajo tales consideraciones, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” (sic)
Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 
Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Ahora bien, en consecuencia, el sujeto obligado mediante informe justificado amplio su respuesta inicial, arguyendo las siguientes manifestaciones.
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Atento a lo anterior, se denota a todas luces que el sujeto obligado modifico su respuesta primigenia, señalando que el Cretex, área operativa que da la atención a personas con discapacidad no tiene un reglamento propio.
Así también, respecto a los protocolos, aludió que los procesos que se ejecutan son establecidos de manera general en el Manual de Procedimientos 2019, asimismo, se establece la compatibilidad de dicho Manual con lo establecido en la Ley General de 
Salud y a Ley de Asistencia Social, ya que las citadas normatividades fueron tomadas como referencia para la elaboración del Manual.
Ahora bien, lo que corresponde a las manifestaciones de la recurrente, se denota a todas luces que presenta sus alegatos a manera de manifestaciones subjetivas, las cuales no pueden ser atendías vía acceso a la información, ya que, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:2]“ [2:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:3] [3:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, sin embargo,  resulta alusivo el criterio 16/17 de los emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que es del texto y rubro siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Consecuentemente, los Sujetos Obligados deben realizar una interpretación a la solicitud para determinar si la información obra en documentos en su poder, en virtud de que el derecho de acceso a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas, por ello, el derecho en cuestión se satisface con entregar el soporte documental en el que conste lo solicitado. 
Por lo tanto, se concluye que respecto a “Por lo expuesto reitero que el Cretex no cuenta con la información necesaria para la ciudadanía en general y para la población usuaria que son grupos vulnerables, hay una falta de información específica en su manual de procedimientos y de organización para atender a los grupos vulnerables, por lo que deja en una situación flagrante de indefensión a la población en general y en particular a la población con discapacidad y adultos mayores, que son parte de su población objetivo no sólo en cuanto a su atención sino por la falta de información para estos grupos y para cualquier usuaria o usuario de dicho centro.”[sic], manifestaciones aludidas por la particular, resultan completamente inoperantes, ya que como quedo estipulado en los párrafos que anteceden, no pueden satisfacerse mediante vía acceso a la información.
Ahora bien, el Manual de Organización del Cretex 2019, establece lo siguiente:
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Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.
· Modalidad de entrega.
Por ultimo no pasa desapercibido que el Recurrente, señalo como modalidad de entrega de la información a través de copias certificada (con costo), misma que se encuentra prevista en el artículo 155 fracción V de la Ley de la Materia, la cual dispone que en la presentación de una solicitud de información se deberá establecer la modalidad en la que se prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Por ello es necesario señalar que la modalidad de entrega en copias certificadas no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.
Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. 
Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:4] [4:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 

Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado el criterio 2/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante.
“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”
Ahora bien, para la entrega de la información en la modalidad solicitada por el particular en el asunto que nos ocupa, los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen en el numeral treinta y ocho incisos e), f) y h), establecen que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible y que constituya un costo de reproducción, sin embargo el Sujeto Obligado, fue omiso en dar atención a la solicitud de información de mérito en tiempo y forma, estableciendo una postura negligente, es aplicable lo dispuesto en el artículo 234[footnoteRef:5] de la Ley en la materia, el cual establece que cuando se determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, se requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, toda vez que el Sujeto Obligado manifestó que la información solicitada contenía datos personales, no obstante del estudio antes planteado se advierte que en efecto si contiene datos personales, sin embargo el tratamiento de los datos personales de servidores públicos, posee la naturaleza de públicos, aclarando que no la totalidad de estos, pero si algunos de ellos, por lo tanto este Órgano Garante, considera dable ordenar la entrega en copias certificadas sin costo alguno.  [5:  Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.] 

En este tenor el Sujeto Obligado, deberá hacer de conocimiento del particular el lugar, día y horario en que podrá recoger las copias certificadas del documento en el que conste la información requerida.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00009/DIFTEXCOCO/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00009/DIFTEXCOCO/IP/2019, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través de copias certificadas sin costo:
1. Manual de Procedimientos del Cretex 2019.
Asimismo, el sujeto obligado deberá informar al recurrente el procedimiento que deberá de seguir para la entrega de la información en donde se le señale el lugar, fecha y hora para poder obtener el documento en la modalidad de copia certificada. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07005/INFOEM/IP/RR/2019.
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